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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Ediclo 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez de 
Primera -Instancia número 4 de Jos de Alican)e y su 
panido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 6/1 989-J7, instado por 
((Banco de SabadelL Sociedad Anónima), contra 
«Calzado, Chimas, Sociedad Limitada», don Fran
cisco lirbán Grau y otros. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta y 
por término de veinte días los bienes embargados que 
al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCia de eSle 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 9 
de julio de 1990. a [as doce horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no tUlocr 
postores en la primera, ni haber pedIdo en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 10 de 
~t'ptiembre de 1990, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 15 por 100 

Para la tercera subasta, en el caso de no haocr 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 10 de octubre de 1990, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada ~ que más abajo se dirá. no admillén
dose posturas en primera y segunda subasta que no 
cubran las dos terccras partes del tipO de licitación. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar prcviamente en la 
r-ksa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efeclO una cantidad igualo superior al ~O por lOO del 
IlpU de licitación_ Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a conSIgnar será igualo superior 
al ~O por 100 del tipo de licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate pudrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá hcitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
pre\ia o SImultáneamente a la conSIgnación del pre
CIO 

Quinta.-Los autm estarán de manifiesto en Secre
taría, : que las cargas antenores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes ~ sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta :i 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi~mas, 
SJll destinarse a su extinción el precio del remate 
btando unida a autos la certificación del RegIstro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

SC.\t3.---\ instanCIa del actor podrán reservarse los 
depó~ilOs de aquello~ postores que hayan cubierto el 
tipo de la subast<l a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a f<l\or de los que le sigan. por el orden de sus 
respectl\as posturas. • 

Septlma.-Sir\·iendo la publicación del pre~ente de 
nOlificacion en legal forma a los demandados para el 
(¡1S0 en que sea negallva la personal por no ser 
hallados en su domiCilio o encontrarse en Ignorado 
paradero. 

Blene.'s objeto de subasta 

Vehleulo «Renault» R-4 FSA. matricula A-3435-K: 
90.000 pesetas. 

Automóvil «SEAT)) I 27-4p, matricula A-5441-W: 
150.000 pesetas, 

A,.utomÓvll "Citroeo» eX-Palas, matrícula A-S700-
!: 240.000 pesetas, 

Automóvil ((Volkswagen PaSSab) CL-I.B. matricula 
A-7365-AM: 870.000 pesetas. 

Automóvil ((Volkswageo» 1.300, matricula A-85S7-
V: 300.000 pesetas. 

Urbana 45.- Vivienda puerta 2, escalera segunda de! 
piso cuarto, del bloque de poniente, en la ciudad de 
Elche. con fachada a la calle Prolongación del Doctor 
Ferrán, Jose María Pemán, Mariano Ben1!iure y plaza 
o jardín central. señalado con el número 2-B en la 
calle Mariano Benlliure. Mide una superfice útil de 
99.85 metros cuadrados, y linda: Por su frente, este, 
con plaza o jardin central; por la derecha, entrando, 
norte. con otra vivienda del mismo piso y hueco de 
escalera; por la izquierda, sur, con vuelos sobre el 
entre.'suelo, y por el fondo, oeste, con otra \ i vienda d.el 
mismo piso, hueco de escalera y patio de luce.'s. Cuota 
de participación: 0.346 por 100 del conjunto; 0,815 
por 100 de! bloque, y 3.444 por 100 cn la escalera. 
Inscripción: Folio 151, libro 454 del Salvador, finca 
38.806 del Registro dc la Propiedad numero 1 de 
Elche. 1!<64.894 pesetas. 

Rústica.-Parcela número 26, en el partido de 
Carrus, del termino de Elche, que mide 20 áreas 7 
centiáreas. sobre la que se ha construido una vivienda 
unifamiliar de superfice 70 metros cuadrados, que 
consta de planta baja, dIstribuida en dos habitaciones, 
comedor. cocina y baño, lindando por todos los 
vientos con terrenos de la" finca donde esta enclavada. 
Tiene su acceso por el vial este de la urbanización, 
de~de donde linda: Al norte o frente, con \ ial este: al 
sur o fondo, con parcelas numeras 37 y 38: al este o 
derecha, con parcela número 27, y al oeste o 
izquierda, con parcelas números 25 y 38. Inscripción: 
Folla 150, libro 733 del Salvador. finca número 
·P.410 del Registro dc la Propiedad número 1 de 
Elche. 9.503.984 pesetas. 

La nuda propiedad de: Urbana se\ta.-Piso cuarto, 
quc comprende una vi\'ienda del edifiCIO situado en 
la CIudad de Elche. con frente a la calle Doctor Caro, 
núme.'ro 2~. Tiene su acceso a la calle por medio de 
una escalera. Mide 95 metros C'uadrados. Linda' 
Dcrecha, saliendo, Ramón Jaén Pascual; izquierda, 
Jos,> Bernica Agulló: fondo, Asunción Diez Navarro, 
~ frentc, calle de su situación. Cuota de participación 
en elementos comunes: Dieciséis enteros seiscientas 
sesenta y seis milésimas por ciento. Inscripción: Folio 
84. libro 506 del Salvador, finca número 32.951. 
1.799.395 pesetas. 

La nuda propiedad de: Urbana decimo
quinta.-Vivienda del sur del piso ático del edificio 
situado en la ciudad de Elche con frente a la calle José 
Maria Pemán, número 3. Mide 102 metros cuadradm 
~ además una terraza de 13 metros cuadrado~. Linda: 
~orte. con rellano y cuadro de escalera, patio de luces 
\ );1 otra Vivienda de estc mismo piso: sur, Maria 
C'aracena Botdla: este, con local del cine.' «Victoria», 
de Lorenzo Ou1les. \ oeste. callc Jose Maria Pemán, 
Cuota de panicipaclón en elementos: Seis enteros por 
ciento. Inscripción: Follo 210. libro 377 del Salvador, 
finca número 33.600. 3.123.! 12 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de marzo de 1 990.-EI 
Magi~trado-Juez. José Luis Garcia Fernández.-EI 
Secretari 0.-3.86 3-C. 

AVILA 

Edicto 

Don Andrés Encina~ Bernardo, Juez de Primera 
Instancia número I de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento Judicial suma
no del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 

301/1989, seguido a instancia de Caja de Ahorros de 
Avila, representado por el Procurador señor Tomás 
Herrero, sobre reclamación de 1.378.665 de principal, 
156.60.5 de intereses y 480,000 pesetas de costas, 
contra don Jacinto Galán Blanco y doña Emilia 
Rubio Blánco (deudores subrogados: Don Emeterio 
Pascual Rosado y doña Amparo Sanz Quirós), se ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por tres veces, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior de los 'bienes que 
al final se describen. Subastas que tendrán Jugar los 
días 5 de julio, 30 de julio y 28 de septiembre de.' 1990, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-E1 tipo de licit<ición es de 5.160.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, es del 75 por 100 de éste en 
segunda subasta y sin sujeción a tipo en tercera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas cantida
des. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del acree
dor, que podrá concunir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignadO previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco de 
Bilbao-Vizcaya, en Avila, una cantidad igual. por lo 
menos, al ~O por 100 del tipo de la subasta, tanto en 
la primera como en la segunda; en la tercera la 
consignación será del 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación del 
20 por 100: dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
el número 4 de estas condiciones. También podrán 
hacers(> posturas e.'n calidad de ceder el remate a un 
tercero. El rematante que ejercitare esta facultad 
habrá de venficar dicha cesión mediante comparecen
cia ant(> el Juzgado. con asistencia de cesionario, 
quien deberá aceptarla, -Y todo ello previa o simultá
neamentc al pago del resto del precio del rcmate (que 
habrá de realizarse en plazo de ocho días a contar 
desde la aprobación del remate). 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
qut' se refiere la regla cuarta del articulo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y se 
acepta como bastante la titulación. . 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubIere, al crédito del aClor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda primero, fondo Izquierda, desde la pers
pectiva de su frente, seiialada con la letra e, situada 
en la planta primera del edificio. Tiene una superficie 
de 87 metros cuadrados construidos y útiles 72.1 8 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, estar-come
dor. tres dormitorios, cocina y un tendedero, cuano 
de baño, aseo v terraza. Linda: Frente, descansillo, 
caja de escalera· y pasillO y vivienda primero fondo: 
izquierda, fondo entrando, patio interior y vivienda 
primero izquierda: derecha, vivienda primero con 
calle Lagos, y fondo, Jacinto Galán Blanco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 63 L libro 68, 
folio 105, finca 5.845. 

Dado en AviJa a 26 dc abril de 1990.-El Juez, 
Andrés Encinas Bemardo.-La Secretaria.-3.902-C 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Roser Aixandri i Tarré, Magistrada.]uez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 36 de los de 
Barcelona, 

Por el presente, \' en virtud de 10 que he acordado 
en el e:>.pediente de declaración de herederos ahí"ntes
talO seguido en eSle Juzgado con el número 284/1990-
A, SI;' anuncIa el fallecimiento, sin haber otorgado 
teslam~nlO, de don Angel Barcelona Relancio, ocu
rrido en Barcelona en fecha 8 de mayo de 1989, cuya 
herencia se reclama por doña Rósario Barcelona 
Izquierdo, sobrina del fallecido, y se llama a los que 
se crean con igualo mejor derecho para que compa
rezcan en el Juzgado arriba indicado. calle Bergara, 
número 12, cuarta planta, a hacer valer su derecho, en 
el plazo de treinta días a partir de la publicación del 
pre~enle edicto. 

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Roser Aixandri i Tarré.-1.466-D. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Germán Belbis Pereda. Juez sustituto de Primera 
Instancia del numero I de Castellón de la Plana. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en autos de JUIcio ejecutivo. número 
I:! Ij 1987. a Instancias de la Procuradora senara Pena 
Chorda. en nombre )' representación de Caja de 
.-\horros y Monte de Piedad de Castellón. contra don 
Jo~e Palau Carsi. dona Elisa Vilarrocha Bel, -dona 
Amparo Carsi Dorda y don Vicente Miralles Mir. he 
acordado sacar a pública subasta. en los terminas y 
condiciones establecidos en los artículos 1.488 al 
1.503 dI" la Ley de Enjuiciamiento Civil. en su 
redaCCIón establecida en la Ley 34/19-84. de 6 de 
agos10. cuyos requisitOs se dan aquí por reproducidos. 
el bien que al final se describirá. en los tipOS. 
condiCIOnes y depósitOs establecidos en dichos artIcu
las. con los siguientes sena la mientas: 

La pnmera se celebrará a las trece treinta hora~ del 
día 5 de julio de 1990. 

La segunda. a las once horas del dja 6 de septiembre 
de 1990. 

La tercera. a las once horas del día 4 de octubre de 
1990 

Todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sita en C¡¡stellón. plaza del Juez Borrul!. l. 2.a planta. 

Bien que se subasta y precio de tasación: 

l. Local silO en la planta baja derecha mirando a 
la fachada del edificio en Castellón. sito en la calle 
\1arqués de Valverde. 2. esquina COR la calle Ciscar; 
con una superficie de 111 metros cuadrados. Inscrita 
(>n el Registro de la Propiedad numero 1 de Castellón. 
al tomo 752. libro 45, folio 55. finca 3.488. 

Valoración: 11.970.000 pesetas. 
Dado en Castellón de la Plana a 26 de abril de 

19'JO.-EI Juez. Germán Belbis Pereda.-El Secreta
rio.-;'.873-C 

CERVERA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
kcha. recaída en autos de juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria, que se siguen en este Juzgado de Pnmera 
Instancia de Cervera y su panido. con el número 
41;1990 a Instancia del Procurador don Antonio 
Trilla,Oroml, en nombre y representación de ((Riber
sol. SWA». contra doña Dolores Fontanella Massana. 
se sacan a venta en pública subasta. por término de 
veinte días. los bienes 'de! demandado, que con su 
valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
105 pGstores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por lOO del tipo de tasación. bien en metálico o 
cheque bancario debidamente conformado. 

Lunes 11 junio 1990 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por esemo. en pliego ceITddo, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho rematc podrá cederse a terceros. 
Cuana.-Los autos y la certificaCIón del registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas los licitadores aceptan como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores \ los prcferentes al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. silO en Cervera, calle 
Estudi Vello numero 15,2.°. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de Juho próximo. a las 
doce horas. en ella no se admitirán posturas que 'no 
cubran el tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
v quedar desierta en todo o en pane. 
. Segunda subasta: El día 5 de septiembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
primera. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 3 de octubre. a las doce 
horas, sin sUJecIón a tipo, y debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes objeto de subasta. son los sigUientes: 

1. Urbana 80.-Piso sexto, puerta primera. de la 
casa de la calle de Cerdena. numero 559. de Barce
lona. Extensión: 96 metros 7:1 decímetros cuadrados. 
Linderos: Por su frente, en parte. con el rellano y 
hueco de la escalera y en parte con un patio de luces 
interior: derecha. entrando. en partc, con el piso 
sexto. puerta segunda, ) en parte con el rellano) 
hueco de la escalera: izquierda. con patio de luces 
interior. y espalda. con la casa numero 56 I de la calle 
deCerdena. Cuota: Un entero doscientos treinta} dos 
milésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Barcelona. finca I0.428-N, 
foho 172 del tomo y libro 172 de GraCIa-A, 

Siendo el tipo pactado en la escritura de hipoteca el 
de 14.000.000 de pesetas_ 

11. Bienes muebles y enseres que se hallan en el 
interior de dicha finca urbana y que son los siguientes: 

Un mueble librería. imitación nogal, de dos cuer
po,. uno superior con estantes y otro infenor con 
armarios 

Una mesa de mármol y cuatro silla. 
Una mesa de comedor de metal y cristal y seIS sillas 

tapizadas. 
Un mueble de metal y cristal. 
Un mueble librería barnizado. compuesto de estan-

tes. cajones. mueble-bar)' armarios. 
Una mesa de centro de metal y cristal. 
Un sofá de tela de tres plazas. 
Un sofá de tela de dos plazas. 
Otra mesa de centro de metal y cnstal. 
Una cama de 80 centímetros. 
Un annario de dos cuerpos. 
Una mesa escritorio con estantería. 
Una si !la. 
Una cama de 80 centímetros. 
Un armario de cuatro cuerpos. 
Una mesa de estudio con dos estantes 
Una si!la. 
Un ~cchiffonief». 
Un armario de cuatro cuerpos barnizado, imitación 

nogaL 
Dos camas con cabecera de metal. 
Una mesita de noche de metal y cristal. 
Un (cChinfTonier» de madera barnizada, imitación 

nogal. 
Un mueble cama compuesto además de la cama de 

12 cajones de madera barnizada. 

Siendo el tipo pactado en la escritura de hipoteca el 
de 2.000,000 de pesetas. 

Dado en Cervera a 5 de mayo dc 1990.-EI Juez,-El 
Secreta rio. - 2. 248-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el expediente número 7 J 9jl 990 
~e ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de pagos de (dndustrias 
Cárnicas Cordobesas. Sociedad Anónima». con domi
cilio en esta ciudad. carretera Trassierra. kilómetro 
3.200, y dedicada a alimentación, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
Antonio López Lara. don Eliseo Pérez Matiño \' al 
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba», 
<:on un activo de 2.941.902.961 pesetas y un pasivo de 
1.899.811.609 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a lo~ fines preveni
dos en la Ley de suspensión de Pagos y especialmente 
en su ankulo 9.°. libro el presente en Córdoba a 24 
de mayo de 1990.-EI Secretario,-3.880-C 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y hora que ~c 
expresarán. se celebrarán en la Sala Audiencia de l'stc 
Juzgado primera y. en su caso_ <¡egunda y tercera 
~ubasta del bien Que se dIrá. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
813/1985. seguidos a instancia de ((Banco del Comer
cio. Sociedad Anónima». contra doña Rosa María 
Peñuela del Castillo Mora y otros 

Priml'ra subasta: Día ::!:! de oCluhrc. a l:l~ once 
horas. Servirá de tipO el de valoración. No ';l' admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras parlc~. 

Segunda subasta. en su caso: Se celebrar:i el día :!:! 
de noviembre. a las once horas. Scn'irá de tipo cl 75 
por 100 de valoración. No ~e admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera suhasta. en su caso: Se celehraría el día:!! 
de dicíemhre. a las once horas, sin sujeción :l tipo. 

Los licitadores deberán consignar. prc\ iamcntl·. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta. y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con cenificación 
del Registro. estarán de manífiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subásta. dehiendo los licitadores eonrormar~l' con 
ellos. sin derecho a exigir ningunos otro~. y las cargas 
)' gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suhsistcntcs 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsahilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinCIón el preno del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 8 de la calle Misericordia. con do~ 
puertas acresorias. una. a la misma calle. y otra. por 
la caHe Prim: mide 1,018 metros cuadmdn~ Finca 
registral 5.020 de Fuente de Cantos 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 11 de mayo de 1990,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.702-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso. segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
930/1988, seguidos a instancia de (~Banco de Santan-
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oer. Sociedad Anónima». contra don José SantalJa 
Garc)a \' otros. 

Primera subasta: Día !l de octubre de 199Cl. a las 
once treinta horas, Servirá de tipo el d.::- valoración. 
Nn sr adTTHtiran posturas inferiores a las do~ tercera~ 
pane,. 

Segunda subasta. en su caso: Se celebrar<t el dla 9 de 
Ilovi,'mhre'. a ¡as once horas. Servir;> de tipo t'I 75 por 
100 d". \·alora(']ón. No se admitirán pusturas in ferio
re ... al 50 por 100 de valoración. 

Terrera subasta, en su cuso: Se celebrana el di3 ¡ I 
de diciemhre. a las once ·horas. sin sUjeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente. 
una cantidad no infenor al 20 por 100 del tipo en 
pnmera y segunda subasta. )' el20 por 100 de! tipo de 
la segunda. en lercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certificación 
del Registro. estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinado~ por los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
dios. sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámt'nes anteriores y los preferenles. si los 
hubiere al crédllo dcl actor continuarán subsistentes 
y sin cuncelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta \' queda subrogado en la responsabihdad de los 
mlsmo~. ~m destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objelO de subasta 

Bienes de don Manuel Villazán GÓmez. casado con 
dona Maria Ramirez Sánchez: 

1.0 Finca en término de Atarfe (Granada). pago 
del Miércoles. con cabida de 14.22 marjales. Finca 
registra! número 5.104. Es tierra de riego. Se tasa en 
la cantidad de 2.000.133 pesetas. 

2.° Finca en termino de Atarfe (Granada), pago 
del Miercoles y cabida de 8,96 marjales. Es tierra de 
riego, Finca regi~tral número 5.105. Se tasa en la 
cantidad de 1.335.000 pesetas. 

3.0 Piso 1.0. A. en Atarfe. calle Alberto Moreno, 
con supt'rfieie construida de 115 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.530. Se tasa en la canlldad 
dc 3.500.000 pesetas. 

-le Local en Atarfe. calle Albcno Moreno. con 
sup¡>rficie de 60 metros. Finca registral número 6.537. 
Se ta~a en la cantidad de 2.500,000 pesetas. 

5.° Finca en térmll10 de Atarfe. pago del Miérco
les ~ Sábado y cabida de 18 marjales. Finca registral 
número 1,564. Se tasa en la canti,1ad de 2.700.000 
pe~etas. 

6.° Finca en Atarfe. pago del Miércoles y Sábado, 
cabida de II marjales. Finca registral número 2.140. 
Se tasa en la cantidad de 1.650.000 pesetas. 

7.° Finca en Atarfe. pago del Miércoles y Sábado, 
con cabida de IR marjales. Finca registral número 
2,648. Se tasa en la cantidad de 2.700.000 pesetas. 

R." Finca en térmmo de Atarfe. pago dd Miérco
les y Sábado. digo_ pago de Morodoma, cabida de 11 
marjale~, Finen registral número 1.434. Se tasa en la 
cantidad de 1.65Q.OOO pesetas 

9.° Solar en termino de Atarfe. calle Miguel 
Morillas. con ~up("rficie de 253 metros cuadrados. 
Finca rC'gistral número 7.956, Se_tasa t'n la cantidad 
de 1.200.000 pe~etas. 

10. Solar en término de Atarfe, calle Cañada. de 
~upcrfie!e 410 metros cuadrados. Finca registral 
número 7,Q55. Se tasa en la cantidad dc 1.500,000 
pL'sclas. 

11. Finca en termmo de Atarfc. pago Guranin. y 
cJ.hidJ. de 11 marjales. Finca registral número 4.269 
Se la~;¡ en In cantidad de 1.650.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don .lose Santalla Garda 
don:! Trinidad ReYClles Castillo: 

Finca en término de Valderrubio (Pinos-Puente). 
en caHe de don Federico y cabida de 328 metros 
cu;¡drados. Sobre dicha superficie existe edificado un 
almacén. Sl- lasa en la cantidad de 3.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de mayo de 1990.-EI 
r-.lagistrado-J uez.-El Secretario.-3.704-C 

Lunes 11 junio 1990 

MAHON 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Juel de Primera Instan
cia número 1 de Mahón. 

Hace ~bi!r: Que en este JUl.gado se siguen aulOs de 
menor cuantía. número 379;86. a instanCIa de 
(,Ca~ino de Mallorca. Sociedad \nÓnima». contTa 
don Gregario Gómez López. del tual se desconoce su 
actual raradero, y en los cuales se ha dictado con 
fecha de hoy la tasaCIón de costas siguicnte: 

Honorarios de! Letrado señor AnlOp.io Salvá Mar· 
lÍn. segun minuta. 178.130 pesetas. 

Procurador señor José Maria Pt'rcz Genovard. 
surlido~ 

Bastanteo y pólizas Colegio Abogados ~ Procurado-
res, 7.500 pesetas. 

Honorarios Perito, según minuta. 12.000 pesetas. 
Derechos <,Boletín Oficia!». 31.695 pesetas. 
D.:rechos Registro de la Propiedad. 11.300 pesetas. 
Cumplimentar exhortos;despachos. 13.560 pesetas. 
Seis por ciento oe ¡VA. 2.193 pesetas. 

Total suplidos: 78.248 pesetas. 
Procurador seilOr José Maria Pércl Genovard. 

derechos: 

Anículo 121. 2.300 pesetas. 
Anículo 113. 4.650 pesetas. 
Anículos 13. 51 v 108.27.450 pesetas. 
Artículos 129 y 130, 1.850 pesetas. 
Dispensa general 7.3 desgloses. 300 pesetas. 

TOIal derC('hos: 36.550 pesetas. 

Costas y gaslOs posteriores: 

Anículo 64-3.° v 65. tasación de costas. 360 pesetas. 
Edictos. publi~ación tasación costas, calculado, 

150.000 pesetas. 

Total tasación de costas: 443.388 pesetas. 

Impona la presente tasación de costas 443.388 
pe~etas. 

y para que sirva de notific!!ción y vista por lérmino 
de tres días al e"presado demandado. don Gregario 
Gómez López. se expide y firma el presente en 
Mahón a 10 de mayo de 1990.-E! Juez. Fernando 
Socias Fuster.-La Secretaria. en funciones.-3.871-C 

MAR BELLA 

EdiclO 

Don José Gonzalo Trujillo CrehoeL Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta .fccha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo. numero 396 
de 1986. scguidos en este Juzgada a instancias de don 
Alberto Llamas Saavcdra. representado por el Procu
rador don Rafael Luque Jurado, contra ,(Promedian, 
Sociedad Anónima). ~e ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta y término de veintc días. los blene~ 
que se dirán y en las condiciones que seg,uidamenle sc 
especifican. la que tendrá lugar por primera vez, en la 
Sala de Audienci:lS de est::- Juzgado e! día 12 de Julio. 
a las once hora~. 

Condiciones para el remate' 

Primera.-Para lomar partc en ella los licitadores 
deb".rán consignar pre\'iamente en la Mesa del Juz
gado o eSlahlecimiento público pertinente el 20 
por JOO del IIpu de la subasta, ~in eu)'o requisito no 
serán admnidos. 

Segunda.-La \enta se realizará por el precio de 
tasaeión de los bienes. no admilÍéndo~c poMuras que 
no cubran las dm tcrceras panes de su avalúo. 
puediendo hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día. deposÍlando en la Mesa del 
Juzgado, junIO a aquél. el imponc de dicho ~O 
por lOO. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
cederlo a un tercero 

Cuarta.-Que los bienes inmuebJe~ se sacan a 
suba~ta. a instancia del acreedor. sin suplir la falta tie 
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tílubs ) que las cargas y gravámene~ antcriores o 
preferenles al crédllO del actor quedarán suhs¡~tentes. 
cntendléndos{" que el rematanlr las a,epta y se 
subroga en la responsabilidlld de las rnl~mas. sin 
de~tinarse a su extinción el precIO del r~maK. 

,\1 propIO tiempo y para el CitsO de que no hubiese 
pos\Ore~ t'n esta primera sub;:¡sta. ~e ser,ai.: para que 
:i.'nga lugar la segunda con lllS mi~ma~ condIciones. 
.:ara el próxImo día 10 de septiembre_ a las on;;;e 
horas. ~ con rebaja del 25 por 100 del opa de la 
prim~'ra. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
eS1a segunda. se sciialOl tcrccra subasta. la que se 
rclcbrar:i sin suje-ción a tipo. debicndo los licitadorb 
consignar en {"ste caso el :W por lOO del tipo QUe' sirvió 
Jc b;¡,se r2r- la segunda subasta. y ésta ~endd lug:lr el' 
día 4 de octubrc, a las once hora~, y con las demás 
1.0ndil.'lOnes de- la primera. 

Bi(>nes objeto de subasta 

Urbana.-14. Apartamento letra B, en planta 2.:1 del 
edificio «Sun ROl" h). sito en terrenos procedentes de 
In hacienda Ilamáda (Reducto 8Ian(0)\. en el partido 
de Torreblanca de ternlino municipal de Fuengiroln. 
MálÓ!ga. Tie-ne una superficie construida de 79 metros 
80 decímetros cuadrados, más 22 metros 38 decíme
tros cuadrados de comunes: 8 metros 23 decímctros 
cuadrados de terraza. Consta de- (,hall» de entrada. 
salón-comcdor, dos dormitorios, cocina. cuarto de 
bu no y terraza. Linda: Frente. pasillo dt'1 edifi,io: 
derecha. entrando. apanamcnto A de su planta; 
lzquicrda. con el C de igual planta, y fondo, con 
camino de acceso y zona común. Cuota en los 
elementos comunes del edificio: 6.77 por lOO. 

Finca número 31.391. Inscrita al libro 594 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. Folio 217. 
Imcnpción primera. 

Valoración: 12.650.000 pesetas. 
Urbana.-15. Apartamento estudio letra C. en 

plama 2.a del edifico «Sun Ray h). silO en tcrrenos 
procedentes de la hacienda llamada "Reducto 
BlanCO>J. en el partido de Torreblanca, del término 
municipal de Fuengirola. Málaga. Ti{"ne una sup{"rfi
cil' construida de 45 metros 15 decimctros cuadrados. 
más 12 metros 66 decímetros euadrados comunes: 4 
metros 79 decímetros cuadrados dc terraza. Consta dc 
«halh) de entrada. salÓn-cstar. cocina. cuano de bano 
v terraza. Linda: Frente. pasillo del edificio: dert'cha, 
entrando. apartamcnto B de su planta; izquierda. con 
el A de igual planta. y fondo. camino de acceso y zona 
común. Cuota en los elementos comunes del edificio: 
3.83 por 100. 

Finca número 31.393. Inscrita al libro 594 del 
}{cg¡stro de: la Propiedad de Fuengirola. Folio 120. 
Jn~cripción primera. 

Valoración: 7.150.000 pesetas. 
Urbana -7, Apanam{"nto !ctra A, en la planta 2.:1 

del cdlfieio «Sun Ray 11»). Silo en terrenos proceden
tes dc la hacienda llamada ((Reducto BlancO>J. {"H el 
partido de Torr{"blanca del término municipal de 
FuengiroJa. Málaga. Tiene una superficie de 45 
metros 25 d{"címetros cuadrados. más 5 metros 80 
dedmetros cuadradm de tcrraza~ y 19 metros 29 
decímetro~ cuadrados de comunes. Se diSlT1hll~'" en 
«hall» de entrada. salón-comedor cun coema. tln 
dl-'nnitono. ruarto de bnño > terraZ:l; linda: Por su 
f!-t'r¡te. caja de asrensor ) zonas comune~: derecha. 
enlrandú. con el edificio «Sun Ray ]1»). del conjunto; 
iUluierda. apartamento letra 8 dl' la misma planta. ) 
pOI· el fondo. camino de acceso y zonas vrrdes Cuota 
en los elemcntos comunes del edificio: 2 enteros 96 
ccntcsimas por 100. 

Fmca número 31.261. Inscrita al libro 593 del 
Rq!!stro de la PrOflied¡¡d de Fucng¡rola. Folio 192. 
Inscripción primera 

Valoración: 7.25(1.Í)ÜO pesl-tas. 
Lrbana.-6. Apartamento letra B. en la planta l.a 

del edilieio .. Sun Ray IIh>. ~ilO en terreno~ proceden
tes de la haCienda llamada ((Reducto BlaneoJ>. en el 
partido de TorreblanC'a del t(-rmino municipal dc 
Fucngirola. Málaga. Tiene una sup".rficie de 48 
metros 45 dedmetros. cuadrados. más 13 metros un 
decímetro cuadrado de terrazas y 20 metros 65 
decímetros cuadrado~ de comunes: se distribuye en 
,(hall» de entrada, salÓn-com".dor. un dormitorio. 
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cocma. bailo } terraza. Linda: Frente. pasillo de 
dislrlbu..:ión: derecha. enlrando, ¡¡parta mento de letra 
A de .. sta rlama: Ilquicrda, con el apartamento letra 
e d~' "'~w pi::nta, ) por el fondo. con camino de acceso 
\ t_lJna~ \-crd..:s. Cuota en los elementos comune~ del 
ediliCIO. 3.17 por 100. 

Fin~'a numero 31.259, Inserlla al libro 593 del 
R~'gislro de la Propiedad de Fuengirola. Folio 189. 
!n~cripcion primera. 

\"aloración: 8.500.000 peS1.'las. 
Urhana.-10. A.partaml'nto letra D. en planta 2.a del 

edificio «Sun Ray lb •. 51\0 en terrenos procedentes de 
la hacienda llamada «Reducto Blanco)}. en el partido 
cid Torreblanca del término municipal de Fuenglfola, 
\1alag3. Tiene una superficie construida de 76 metros 
61 decimetros cuadrados. más 34 metros 22 decíme
tros cuadrados de comunes. ~ 24 metros 12 decíme
tros cuadrados de tcrrazas. Consta de «halb>, salón
coml'dor. un dormitorio, cocina. cuarto de baiio \" 
l,'rrala. Linda: Frente, pasillo d\' acceso y aparta"
mL'nlO lctra e de su planta: derccha. cntrando. terre
nll~ en d\'cJivc: izqUierda. eamlnu de acce~o ~ lona 
\\'rde. ~ fondo, con cI l'ddiclO ((Sun Ray 1». del 
complejo. Cuota en los elementos comunes del cdifi
cio: 6.6~ por 100. 

Finca número 31.215 Inscrita al libro 593 del 
R,,'gis¡ro de la Propiedad de Fuengirola. Folio 123. 
Imcripción primera. 

\larbella, '27 de marzo de 19':10.-EI Juez, José' 
Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI SCCTelario.-3.872-C. 

Z ..... R ..... GOZ .... 

El Juez de Primera Inst,¡n~·ia nUnlL'!"U 7 .. k Llldgll/d. 

Hal''''' ~abl'r. QUL' l'n ;llll(l~ IlUI11L'nl (l:-;q'I()S()_\. :1 

Inst;¡nna de la actora Entid¡¡d «Lc"Ciiicna. S(lrlcc!;ld 
.... nonimm>. repr\'s\'nlada por c'I PrnCllf:ldor "el1or 
Gallego roidura~. y sl\'ndo dl'mand:ld"" R;¡j¡ld I kll'
dla Hernández. Ju;¡n J()~':' Hcrnandl'7 (;(l!l7;'1il'1 \ 

.... ntorllo Malina GÓn\'z. con dllm;("Ijl(l cn 101';1 oc! 
RIO (Sevilla). se ha acordado :Ihrar e) pre~,'nh' \ \t: 

put-licac\ón por toermino de \eln1l.' (jl<\~. ,\nlln,'i;inoov: 
la \ enla públtca de lo~ bl(~ne~ emhar~:ldo\ c"mo (k I:i 
propH'dad de éstos. que con \1I \ ;ilnr oc W~:I('Hin 'l' 

e\rrt'"~arán. en las siguiente~ condiciolw\ 

Pnmc'ra.-Para lomar parle' d"I'n;i ,",\n\lgn:lr~\' prl" 
\"lamente el20 por 100 de dil"ho~ prel'io~ de t;I~;Kirin 

Segunda.-Se ¡¡dml1ir¡ln po~lura~ por e~cri\() en 
~ubre ("crrado. depo~\l3d() ('n la )l,le~a (jel .Ill7!!a(jn con 
¡IllIL'rioridad a iniCiarse la heita,'i(in 

Tercera.-Dlcho remal\' p0l1r;1 cederse a terrnu 
Cuarta.-Tendrá lugar en l"ll' lUlg;ldo. ;1 I¡¡~ (j1{,? 

horas. de las siguientes fechas' 

Pnmera ~ub;¡~ta. El II dc' Jtdi" rrU\ln1O. l'l1 clla no 
~t: admitirán posturas mft'riorc'\ ::1 I¡¡~ do~ terceras 
partes de dichos 3valum. De no \·uhrirq· lo r('clamado 
:- quedar de~ierta en IOdo o en parte. 

Segunda subasta: El II de ~crl1,'mhre ~\gllT{'nt,' l'n 
l'SW la~ posturas no serán inferh)re~ a la mll;IJ l.k lu~ 
avalúos. De darse las mhma~ Clf('unq;lnC1a~ 

Tercera subasta: El 9 de (lctuhn' próximo inmed;;l1n 
:- sed ~in sujeción a tipo. 

Ln ~emlrr..:mukluc·. l11,.¡rc·¡¡ «Lvl.:!l\ ... ·n;p> n1O(1(-I(, 
S\"\"-2E. matricula SE-On9()I·R: 7()(U!()() I)('~{'t;l~ 

:: ('n ~emirremolquc. mar";1 <d \'unC'n;¡\). mo(klo 
SR\"-:'E. matricula SE-0241'l-R' 45(\.()()() pe~eta\ 

3 l'n st'mirremolquL'. m:lrca «FurC'l h,IUd» 
modelo ET\BF .... -3 mmncula SE-():1~4fl-R' 7()1!.()O(l 
Pl'sC'ta~. 

4 Camión marca "Pl'gJ~())>. modelo 1:'J4-T. 
matncula SE-0443-8(": l(l()(j.()(li) de pe~eta~ 

Turi~mo. marca «Renallll-S" 11l<ltriutla 
T-4:'90-8: lIo.non JlC'sela~ 

6 Camión. marca «P\'gJ~,">' modl')o I:',f,-T 
matricula SE-8088-AS: :' ()()(J.(I('I() de¡w~ela\ 

Total, 6.940 (¡(JO pC~('I;I', 

Dado c'n ZaraglJ/<J a ) (, ék 111;1:0 de' 1<)<)1 i . El 
Jue7.-EI "iecretario -3 ¡P9-r 

Lunes II junio 1990 

REQUISITORIAS 

BaJO .:JperClblnlU.'1lI0 de,er dniuradu\ n·be/dl'.< y de meurrlr ,'/1 
la.\" d('mús r('spomahluiut.¡('~ I('Killr;. di' n" pr,·wntar.\l' los 
prO!."1'Iados que u conllnua"(Ó/1:OC' o:prnan l'n el pla;:(' que s(' 
/("\' fija. a (Oll/ar dl'sde el dio de lo puh!JC<Jclón del ammcw 
('ti eSle periódiCO oficial y allle d Ju:gado o Tribunal que ~e 
.Il'ñala . .1<' les CUG. lIamu r ("1/1[1lu:u. e<lcurgánJu)f' a /Odas las 
Aurondades y Agelllr-.> d<' la Poliria MUnlupal procedan a la 
I>UkU. cupluru J' (,mduccwn di" aquéllos, poniendo/es a 
dISJlo.\I"án d" dicho JI<(': o Tr¡bIOWI con arre¡:lo a lo; 
am;;u/m ('orrespond¡ell/i"S (J la Le!" de EnJUlciamit;nlo Crimi· 
tlul 

Juzgados civiles 

Nombre \ apellidos dc-l acusado don Ravinder 
Nath Sharma. acusado por apropiación indebida. en 
causa pre\'ia 0049/88, deherá comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de cinco días, p3ra la 
nouficación del auto de prisión provisional y diligen
cias derivadas. interesando de las autoridades Civiles 
y agentes de la autoriddad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta c::lusa. bajo la~ prevencio
nC'~ legales ) podér~elc declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltru a 27 de marzo de 1 990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-588. 

* 
Don BIas Rafael Lope Vega, Juez de Instrucción del 

Juzgado número 1 de Sanlúcar dc Barrameda y su 
p3nido. 

Por la presente que se expide en meritas de 
diligencias previas número 1760/85-T, sobre robo. se 
cita \' llama a Jesús \.1anuel Trinchete Santos (Sala
manca), hijO de Mario Augusto y Carmen. natural de 
Calzada dC' Béjar. de estado ~ohero (?j. profesión no 
conocida, de veinllún anos de edad. domiciliado 
últimamente en Jercz dI.": la Frontera, en San Juan de 
Dios. M. Parada. número I.::!, para que dentro de diez 
dias comparezca ante e>te Juzgado dc Instrucción a 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa. 
bajo apercibimiento de no verificarlo. le será decla
rado rebelde y k parará el pajuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ~ ... r:';l.":ga ~ encarga a todas las 
autoridades de la naciun. fuerza de la Guardia Civil 
y demás agentes de la Policia Judicial. procedan a la 
busca y captura de dicho imputado. poniéndolo. caso 
de ser habIdo. a disposiCión de este Juzgado por estar 
decretada su prision provisional en mencionada 
causa. 

Sanlúcar de Barrameda a 20 de marzo de 1990.-EI 
Juez de Instrucción número l.-El Secretario.-590 

* 
Acordado por auto de ('sta fecha. dIctado en el 

procedimIento abrcviado número 65/90, por utiliza
ción ilegitima de vehículo de motor ajeno. es llamado 
para que en el término de diez dias comparezca en 
este Juzgado de lo Penal a los efectos procedentes. e 
incluso declaración de rebeldía. el acusado Amadeo 
Vicente Garcia, naCido en Zaragoza el 12 de octubre 
de 1964, hijo de Pedro \ de Carmen. no constando 
estado CIvil ni profesión.' con documento nacional de 
identidad 25.427.503, euyo último domicilio lo fijo en 
calle Urano, númcro 12. Comparecerá en virtud de lo 
acordado en el articulo H35.1.° de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Teruel, 2 de abril dé' 1990.-EI Juez,-La Secreta
ria.-593. 

* 
Nombre y apellidos del acusado don Abdenour 

Benokba. de estado soltero. de profesión Empleado, 
hijo de Braen y de F:illma. natural de Argelia, fecha 
dc nacimiento 20 dc junio de 1965, domiciliado 
ultima mente en Mohamcd Soge\. 8. Sailadauvi (Arge
lia), a{'usado por tenencia o tráfico de drogas. en causa 
previa 2587/88. deberá comparecer ante este .Juzgado 
de InstruccIón número I de Vilanova y la Gcltrú. 
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dentro del termino de cinco días. para la notificación 
del auto de prisión provIsional y diligencias deriva
das. interesando de las autoridades civiles y agentes 
de la autoridad procedan a su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa. bajo las prevenciones legales y 
podersele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú a 14 de marzo de 1990.-E! 
Secretario.-Visto bueno. el Juez.-587. 

* 
Apellidos y nombre del acusado: Luca Fregoni; de 

estado soltero. de profesión hidráulico, hijo de Leone 
y de Tentori Maria. natural de Lodi. Milán (Italia); 
fecha de nacimiento: 30 de octubre de 1967. domici
liado últimamente en Borgo Adda, '\01. Lodi. Milán 
(Italia), acusado por tenencia o tráfico de drogas, en 
causa previas 260 I /1988, deberá comparecer ante 
este Juzgado. dentro del tennino de cinco días, para 
la notificación del auto de prisión provisional y 
diligencias derivadas, interesando de las autoridades 
eiviles y agentes de la autoridad procedan a su 
búsqueda e ingreso en prisión. por esta causa, bajo las 
prevenciones legales y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i la Geltrú, 14 de marzo de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-586. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso, Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territona! número 26, con 
sede en Cema. 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
dIligencias preparatorias de 26 de junio de 1990, 
~eguida contra José' Domínguez Hernández por falta 
dI,' incorpor:ieión a filas. ha ac.ordado dcjar sin efecto 
las requisitorias publicz.das al haber sido habido dicho 
individuo. 

y para que conste, expIdo cl pr\'sente en Ceuta a 18 
de abril de 1 990.-EI Juez Togado Territorial 
número 26. Antonio Rosa Bencroso.-715. 

* 
Queda sin efccto la requisitoria en su día publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: Gómez A..lvarcz, Juan. hijo de: 
Santiago y Josefa, nacido en: Barcelona el día 25 de 
Junio de 1980, documento nacional de identidad 
número 37.333.015, encanado en las diligencias pre· 
paratorias número 31 de enero de 1990 instruida por 
deserción. 

Toda vez que 'dicho encartado_ ya se encuentra a 
disposióón de este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 31 de Barcelona. 

Barcelona. 18 de abril de 1990.-EI Juez Togado. 
Ricardo Izquierdo Grima.-710. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

El Recluta del R/89-5.o. Manin Rodríguez Mun
zenmaier, Ejército de Tierra, demarcación territorial 
zona militar de Canarias, del cupo de La Laguna. 
Fecha de nacimiento: 26 de septiembre de 1961, con 
documento nacional de identidad número 
43.607.533. Domicilio conocido en Catedral, 29 (La 
Laguna). deberá presentarse en este Centro provincial 
de reclutamiento a la mayor urgencia para su incorpo
ración a filas 

Santa Cruz. de Tenerife. 29 de ma.rzo de I 990.-EI 
Teniente Coronel Jcfe, Pedro Sánchez Pereira.-615. 


